REF: Trasporte de mercaderías.
 

Asunción, 13 de Diciembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 302 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE DICIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX la Sra. XXXXXX en su carácter de Presidente de la empresa XXXXXX realiza la siguiente consulta, “….Con respecto al Art. 38 del Dto. 6.539/05 Excepciones, que dice: No será necesario portar Nota de Remisión en el transporte de mercaderías en los siguientes casos: 1) Cuando el Comprobante de Venta acompañe el transporte de mercaderías, en cuyo caso se deberá incluir en el mismo la información relacionada con el punto de partida y el punto de llegada, las fechas en las que se efectúe la operación del transporte y la información correspondiente a los datos de identificación del transportista, vehículo de transporte y del conductor, en los mismos términos señalados por el Art. 33 del presente Decreto. Queremos mencionar que nuestra firma se dedica a la importación y venta de productos de consumo masivo y nuestra facturación promedio es de alrededor de 100 facturas por día, tanto para clientes de la capital como el interior del país. Contamos con nuestra propia flota de vehículos para la distribución de nuestros productos. El procedimiento normal para la distribución es el siguiente: Un día se realiza la facturación de todos los pedidos de nuestros clientes, al día siguiente, se preparan las hojas de ruta por zonas para cada distribuidor,  en la hoja de ruta se detalla todas las mercaderías que lleva el camión así como también los datos del vehículo y el chofer. Las facturas acompañan las mercaderías para cada cliente. En ciertas ocasiones hay clientes que no dejan los productos por diversos motivos y piden la entrega para el día siguiente u otro día de la semana. Cada cliente es un caso diferente y las facturas emitidas no son anuladas, quedan pendientes hasta la entrega final. Esto hace que los datos que se pueda cargar en la primera salida ya no coincidan con la nueva salida de los camiones. Asimismo, cuando se realiza la facturación no se conoce todavía que vehículo es el que va a realizar el transporte de tal o cual producto.Actualmente, enviamos las mercaderías con sus respectivos comprobantes de ventas, que cuenta con ciertos datos del transporte, los que podemos tener en el momento de la facturación quedando en blanco otros que aun no podemos completar. Nuestra consulta es: si los datos que solicitan en el Art. 33 y 38 del Dto. 6539/05 es a manera enunciativa o taxativa, teniendo en cuenta nuestros procedimientos, se nos hace muy difícil tener esos datos en forma exacta.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

El articulo 38° del Decreto N° 6.539/05 modificado por el Art.1° del Decreto N° 8345/06 establece las excepciones, en el sentido que no será necesario portar Nota de Remisión en el transporte de mercaderías en los siguientes casos: 1) Cuando el Comprobante de Venta acompañe el transporte de mercaderías, en cuyo caso se deberá incluir en el mismo la información relacionada con el punto de partida y el punto de llegada, las fechas en las que se efectúe  la operación del transporte y la información correspondiente a los datos de identificación del transportista, vehículo de transporte y del conductor, en los mismos términos señalados por el Artículo 33 del presente Decreto. Se emitirá y acompañara a los bienes transportados, además del original, la segunda copia del Comprobante de Venta para la entrega en caso de control a la Administración Tributaria; 2) En el caso de transporte de bienes por parte del comprador, siempre que se trate de consumidor final y porte el respectivo Comprobante de Venta. 3) En el caso de entrega a domicilio de alimentos y medicamentos destinados a consumidores finales, cuando el comprobante de venta indique el nombre y dirección del adquirente y la fecha en la que se realiza el transporte y la entrega correspondiente” (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Atendiendo el artículo mencionado en el párrafo anterior, se observa que si los comprobantes de ventas son los que acompañan a las mercaderías, no será necesario la emisión de la Nota de Remisión con la expresa aclaración de que el Comprobante emitido deberá contener todos los datos mencionados en el numeral 1) precedentemente citado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE DICIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
